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De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada se corre 

traslado a la actora por el término de diez (10) días de acuerdo con lo reglado 

en el artículo 443 del C.G.P. 

 

Vencido el anterior término se decidirá respecto de la solicitud de proferir 

sentencia anticipada dentro del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(3) 

 

ASO 
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